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los corsarios de la rebelde provincia de Tejas, y de ellos partian á hostilizar 

nuestro comercio. En 1846 y 1847 se declaro neutral en la guerra de la repú

blica mexicana con los Estados-Unidos. En 1829 proclamó el centralismo, 

rigiendo en México el sistema federal, y en este mismo en 1840, hallándose el 

contrapuesto establecido en México. ¿A quién no le ocurre la idea de que to

dos estos acontecimientos dan testimonio de que son muy debiles 6 muy for.za

dos los vinculos de union entre Yucatan y la república? 

Sin embargo, á ella conviene y mas aún á Yucatan, que se estrechen sus re

laciones, que sean sinceras y que duren para siempre. Mexico, que por los aza

res de la última guerra, perdió sus antiguas fronteras del Norte, quedaria en

vuelta en una red de hierro, sin poder moverse ni respirar, si la misma potencia 

que tanto lia avanzado por el tratado de Guadalupe Hidalgo, ú otra estrangera, 

llegara á apoderarse de aquella península. Yucatan es rico en elementos navales 

de todas clases, y si. aspiramos á contar con alguna marina mercante, que es el 
almacigo de la de guerra, alli encontrarémos esquisitas maderas de construccion; 

carpinteros de ribera, jarcia, y posibilidad dé formar arsenales. El poder es

traño que dominára en la pen1nsula, seria el dueño <le nuestras costas, toleraría 
ó secuestraria nuestro comercio á su antojo, y amenazaría constantemente a 
los Estados de Tabasco, Chiapas y Veracruz. 

Yucatan, por muy dolorosas esperiencias, ha palpado que su separacion de la 

república ha dejado crecer y propagar en su seno un cáncer que pone en ries

go su ecsistencia y la de la raza que introdujo allí y mantiene las costumbres 

de la civilizacion. Mexico, en una de las épocas mas angustiadas de su vida 

política y de las mas apuradas de su erario, le ha prestado oportunos socorros, 

no tan eficaces como las circunstancias ecsigian; pero suficientes, cuando menos, 

para impedir una inmediata catástrofe. Mejoradas las cosas, como debemos 

prometernos, la república hará mayores esfuerzos, tantos cuantos a su honor 

cumple, para curar radicalmente el grave mal que a Yucatan aqueja, y para evi

tar que se presente otra vez, poniendo en riesgo a las vidas, á las propiedades y 

á las garantías primitivas de toda sociedad. Por otra parte, el mejor mercado 

para Yuca tan es el que le ofrecen los puertos de la nl\Cion; y como no se le ocul

tan sus necesidades peculiares, seguirá encontrando favor en sus leyes y en loR 

actos de su gobierno. El tratado de Versalles de 1783, atrajo á la península 

una colonia que se vá ensanchando y que es, acaso, una amenaza y un peligro 

mas. Tales y -tan notorias verdades se penetran por todós los mexicanos, y es 

muy probable que obrando por esta conviccion, trabajen esforzadamente para que 

no se siga mutilando el cuerpo de una nacion, que en el continente americano 

representa todavía, a pesar de sus infortunios, á la raza generosa y caballe

resca, de las mas nobles tradiciones. 

Y volviendo al general Santa-Anna, él llegó muy resuelto á cumplir las órde

nes del gobierno supremo en que se le previno la publicacion de la guerra a Es-
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pana y la cesacion de todo comercio de la península con los puertos de Cuba; 
mas observ6 que festinar las medidas no produciría otro resultado que la ecsa

serbacion de las pasiones y el desarrollo del encubierto pensamiento de sus

traerla de la obediencia á las leyes generalei; y quiza de la dependencia de la 

nacion. Entónces juzgó oportuno entenderse desde Calkin~, en 30 de Junio de 

aquel año, con la legislatura del Estado, para averiguar su opinion y acordar lo 
mas conducente a su órden y prosperidad; y en decreto datado en Campeche á 
13 de Julio, cuando ya se le babia conferido el gobierno, resolvi6 que en nada 

se introdujera novedad, miéntras las autoridades supremas resolvían con pre

sencia de los informes que les enviaba, conformandose con los que de personas 

muy sensatas babia recibido. El gobierno aprobó su conducta, que fué notada 

de prudente, y su administracion de imparcial, lo que le captó la benevolencia 
de los habitantes. Como la situacion de Yucatan era hasta cierto punto anó

mala, vino al pensamiento del Sr. Santa-Anna; ya en el gobierno del Sr. Victo

ria, invadir a Cuba, y llevarle el estandarte de la independencia, lo que de algu

na manera aprovechaba para hacer entrar á la península en la politica de la na

cion, y embarcó quinientos hombres como destinados á la proyectada tentativa. 

El general Santa-Anna se guardó sin embargo de realizarla hasta que se le co

municaran las órdenes del gobierno; y este, aunque aplaudió la idea, calificó que 

no era llegado el caso de efectuarla. El general Pedraza, ministro de la guerra, 

en tono de broma que envolvio una amarga ironía, aconsejó al presidente que 

dejara obrar al Sr. Santa-Anna, segun sus impetus, porque si la espedicion al

canzaba $U ol,jeto, era para la república un suceso importante; y que si &nta
Anna se perdia en el esfuerzo de su patriotismo, la gananCÚL seria tambien para 
ella. El Sr. Victoria, con su acostumbrada moderacion, trat6 de calmar al Sr. 

Santa-Anna, y en correspondencia privada le anunci6 las insuperables dificul
tades de la empresa. 

Las principales nacian de la oposicion de la Inglaterra y de los Estados U ni

dos á que Cuba cambiara de dominio, y no hubiera sido estraño que contraria

ran por medio de la fuerza, si np eran considerados sus avisos amistosos, todo 

designio hostil por parte de México. En 1821 fraguaro~ aquellos habitantes 

una conspiracion que fué descubierta, viéndose obligados sus autores a emigrar 

á nuestra república y á la de los Estados-Unidos. Aquí se ocuparon de for

mar juntas promovedoras de la independencia cubana, á las que se asociaron 

los mas de los nativos de la isla, avecindados de tiempos atras en la república 

y muchos de sus militares y empleados, porque los lisongeaba el espíritu de con

quista y el engrandecimiento de su país, si el écsito correspondía á los deseos. 

El gobierno se manifesto, como alucinado por ellos, mas bien para aumentar la 

reputacion de su poder, que para emplearlo en espedicion tan aventurada. El 

senado trat6 seriamente del negocio y sus discusiones fueron no poco acalora

das. Todo paró en nada, como era inevitable que sucediera; y los ardientes 
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fautores de la propáganda, se conformaron ·con que se les atendiera en varias 

<!t>locaciones, que bastaron para subvenir a su penuria' de recursos. 
- En aquel tiempo era muy peligroso'pafli. la república mexicana que á tan cor

ta distancia y á la entrada del Seno, se hallara sitúado el cuartel general de_ su 

tnemigo, facilitando escala y proporcionando recursos, á una esp~di~ion respe

table que procediera de las costas de E~paña. Natural y aun Justificado era 

entónces, procurar que Cuba mudara de duefío. ¡Cuán diversas son hoy ~as 

conveniencias! No habiendo motivos, ni aun remotos, para recelar de Espana, 

despues de reconocida solemnemente nuestra independencia, á ~éxico le im~or
ta, sobre toda ponderacion, que no flote el pabellon de otra potencw sobre las ricas 

vegas de la envidiada Cuba. 
En los años de 1824 y de 1825 ocurrierón en el Estado de Durango turbu-

lencias, que reproducidas en otros, han ido debilitando á. esa· preciosa seccion 

del territorio mexicano, basta reducirla a una nulidad completa, que es hóy la 
c¡iusa sensible de su ruina. Los partidos fueron gastando su energía, funesta

mente empleada en buscar interpretaciones á sus leyes y en desvirtuar á sus au

toridades. Aquel pueblo inocente, abandonando sus ocupaciones paclficas y 

los giros productivos, que porlargos años hicieron su f~ic~da~,.se entrego al furor 
de las pasiones poi íticas, que invadieron el hogar domestico e mteresaron hasta al 

15
ecso femenino, indiferente en el resto de la nacion, a nuestras dañosas diferencias. 

Hoy padece Durango en su seguridad, males sin cuen~o, por las invasi_on¿s de 

los bárbaros, y en el estado de postracion á que ha vemdo por una contmua se

rie de errores y de desgracias, reclama con justicia de los supremos poderes fe-

derales, un especial amparo y proteccion. _. 
En Febrero de 1826 quebró la casa prestamista de Goldsmitb y compama 

en 100.000 pesos, y en Agosto del mismo año, la de Herring, Richards~n Y 

compañia de Londres, en 400.000. El Sr. D. Vicente Roc~fuerte, colombiano 

de origen y nuestro encargado de negocios en Inglaterra, sm competente a~to

rizacion y aun sin considerar los interest:s que causaba nuestra de~da,_ presto al 

gobierno de Colombia. 300.000 pesos, abuso sin nombte y tal vez sm eJe~plo e~ 

lª hi!!toria diplomlitica. Prestamos mal ajús~dos y desacertadam~nte mverti
do~ se roénoséal:raron por la mala fe de los agentes de la repúbhca, que hoy 

so;i>rta las consecuencias, por una parte, del de~1lfarro, y por otra~ de la ind!s•. 

creta confianza con que han sído favorecidos ciertos estrangeros y etertos nacio

nales. Sin hacer justicia á la república que se ha sometido a duros sacrific~os ~

ra cumplir sus obligaciones y que sQlamente pol' circunstancias es;raordmar~s 
ha retardado raras veces, el pago de los dividendos, no se llama a la memoria 

que tambien 'ha sido defraudada por escandalosos abusos de los ausilios que tán 

caro ha comprado. . • 
En Mexico, hasta las que asoman como dichas, se convierten temprano o ta~-

de, en desgracias. La sublevacion en las aguas de Filipinas de las tropas y tri-
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pulaciones del navio Asia y del bergll,ntjn Con~tante, btJ.ques pertenecientes a 
la marina de guE:tra e$pañola, que fueron conducidos al puert.9 de M«mterey en 

la Alta California y posteriormente al de Acapulco, nos contentó sobremanera, 

porque empenados en equipar sin elementos una escuadra, nos pareció que con 

esta adquisicion inesperii.da habiamos adelantado mucho. No pensaba así el 

Sr. general D. Pedro Celestino Negrete, antiguo oficial de marina, quien pro

puso al gobierno que el navio se echara á pique, como medio único, seguro y 

nada dispendioso de aprovecharlo; mas no se adoptó el consejo, atribuyéndolo 

quizá á motivos poco nobles, y muy sériamente se procedió a su habilitacion y 

carena en Valparaiso, para que doblara el cabo de Hornos y viniera á. Veracruz 
' ' a donde lo trajo el capitan de navio D. José María Tost¡i. Puede asegurarse, 

sin que haya la menor ecsageracion, que costaron est.os buques á la república un 

millon de pesos, sin utilidad alguna, $ no ser que se pretenda dar este nombre 

al odioso destinQ que recibio el navio, cuando se llamaba Congreso, de servir de 

ponton, al que fueron arrojados algunos ilustres ciudadanos eh una~ de nuestras 

multiplicadas guerras civiles. Podrido el casco del navio y destrozado por los 

nortes de la bahía de Veracruz, al fin se le mandó echar a pique por un mi

nistro de la guerra, que no gustaba de qµe se adoptara la costumbre de los ba

ños, o sean prisiones de mar, que no es un,o· de los Jlla& honroSQS recuerdos de la 

Inglaterra. 

_ El astuto ministro de los Estados-Unidos Mr. Pinsett, acec.baba todas las 

ocasiones, ó las buscaba, en q~e podf}r sorprender fácilmehte el candor de nues

tro .gobierno, al quE: seducia con reite.ni.da~ y .melos~ protestas de sinceridad y 

del mas cordial interes por la prosperidad de la nacion, En 1826 logro que se 

abriera -una ~egociacio1,1 de límit.ea entre. México y la república de los Estados

U nidos; y cou este papo adelantó infinito, porque aaí se desconocía, 6 anulaba 

el tratado que en 1819 celebró D. Luis <le Onis, plenipotenciario espanol, en el 

cual se fijó el rio Sabin~, en l~ estr,emidad de Tejas, como Hnea divisoria de las 

dos naciones. La memoria de los prolongados debates y contradicciones que 

tuvo que superar el negociador espa.i1<,>l, era ,suficiente pai:a haber retraido al go

bierno de consentir que se volviera a una discusion de todo puuto estraña, su

puesto que la nacion mexicana, reconocida por los Estados-Unidos como sobe

rana del territorio que perteneció á. la ]\f ueva-&pafiat ha)>ia heredado con res

pecto a él todos los derechos y todas las ob!ig;¡cio~ d~ la metrópoli. Colo

cado el negocio en este terreno, la¡; ventajas i,e hallaban pe nuestra parte, como 

_que nps apoyabam9s en la prácti~ de otras naciooes y en los principios del de

_recho internacional; mas no habiendo seguido una conducta que era la mas 

previsora.; nos eiipupimos á que lps.Estados-U nidos renovaran sus antiguas pre

Jensiones de engrandecimiento territorial. La negociacion. dilató largo tiempo, 

:Y cuando alcanz6 su fin se, eatregó el tratado, que era la Teproduccíon del de 

1819, á Mr. P.oinsett, como si no se encontrara un -pórtapliegos mexicano que 
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lo pusiera en manos de nuestro ministro en Washingthon. Este lo recibió con 

mucho retardo de la estafeta de Nueva York, donde se halló todo destrozado, 

sin que le ocurriera al ministro americano, ni aun usar de la atencion de enco

mendar su entrega á alguna pel'sona. Mas el verdadero é injustifiéable objeto 

fué que transcurriera el término señalado para la ratificacion y que no recibiera 

oportunamente nuestro enviado los poderes ad hoc, que se le remitieron. Has

ta el año de 1831 no se logró la ratificacion del tratado, cuando ya se prepara

ban los medios á fin de que fuera él un muy débil obstAculo para miras ulterio

res. 
El peri6dico El Sol, órgano del partido escoces, nacido desde principios del año 

de 1822, y que enfaticamente anunció que na,da se ocultaba á su perspicaz vista y 
que daba la luz al ofuscado suelo, introdujo la discusion acerca de los asuntos po

lítiros, inició las medidas mas liberales en todos los ramos de la administracion 

pública y capitaneó con energia una severa oposicion á los actos del gobierno de 

Iturbide. Cuando este cayo, volvió á aparecer con el prestigio del triunfo, y 

con la gala de la mejor imprenta que hasta entónces se babia conocido en Mé

xico, conducida de Europa por el Sr. Alaman y establecida en su casa núm. 3 

de la calle de los Bajos de S. Agustín. Como eran tan certeros los golpes que 

este periódico dirigía é sus contrarios, ninguno dudó que partían de la diestra 

del Sr. D. Lucas y de la de otros cooperadores que sabían lo que pensaban y lo 

que escribian. A yudabales, cuanto puede ayudar el administrador de una im

prenta, D. Martin Rivera, el tribuno de la faccion y hombre infatigable. ' Los 

iturb1distas, blanco favorito de sus iras, se apresuraron a crear otro periódico ti

tulado El Águila Mexicana, en la imprenta de la calle de Medinas núm. 6, que 

originariamente fué propiedad del Sr. Iturbide y despues del Sr. D. Juan Go

mez N avarrete. La lucha se empeñó entonces y fué encarnizada; y como los 

iturbidistas comenzaron a abogar por la federacion y á tildar á sus enemigos con 

la nota de partidarios de Ja casa de Borbon, su periódico fué mas popular, y el 

de los escoceses perdio succesivamente terreno, debiendo asegurarse que se sos-

tuvo únicamente por la habilidad de sus redactores. . 

Tan presto como los yorkinos se organizaron en partido político, cuidaron de 

fundar un periódico, que nombraron Correo de la Federacion. Sus editores fue

ron, D. Lorenzo Zavala y todos los yorkinos, notables ó no notables, que gus
taron escribir. A este periódico le falto siempre plan porque, a mis editores nun

ca les ocurrió formar combinacion alguna, y de aquí vinieron las contradicciones 

que frecuentemente se notaban. Sin embargo, el Sol encontró un robusto ene

migo que le sacudió terribles golpes, tuando su popularidad ya menguaba. 

Comparando á estas dos producciones rivales, con las que en años posteriores ha 

dado á luz la prensa mexicana, es justo convenir en que aquellas se desviaban 

ménos, de las reglas de la decencia y de ese respeto que siempre merece la so

ciedad. Enconaron ellos indudablemente las pasiones, como que servían a in-
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tereses políticos contrapuestos; mas en raras veces intentaron escitar otra clase 

de pasiones que no se pueden favorecer sin descrédito y sin daño. Los escoceses 

publicaron otro periódico, El Observador, escrito, segun se decia generalmente, 

por los señores Molinos del Campo, Rejon, Martinez (D. Florentino), Tagle, 

Villa, Quintern, Cabrera y el Dr. Mora. Los yorkinos le opusieron poco des

pues, El Amigo del Pueblo, cuya redaccion estuvo á cargo de los Sres. Lic. D. 

José Manuel Herrera, Lic. D. José María Bocanegra, D. Agustin Viezca, Lic. 

D. José Ramon Pacheco, Lic. D. José Dominguez Manzo y D. José María 

Torne!. El Obse:r~ador sobresalía por su logica incisiva, y por la fuerza que 

presta siempre la razon; al paso que el Amigo del Pueblo, se recomendaba por 

ideas mas populares, por doctrinas mas independientes, por principios que se 

juzgaban mas americanos. La lectura de estos dos peri6dicos sirve para carac

terizar a los 'partidos, cuyas opiniones emitian, para saber las cuestiones políti

cas que en la época se ventilaban, para medir el tamaño de las ecsageraciones 

respectivas, que no fueron mas que los preliminares de la guerra civil. Han 

andado tanto los tiempos, de mal en peor, que en el dia se estrañan aquellos en 

que la política era el objeto de las discusiones, cuando en medio de los mayo

res estravíos, todavíá se divisaba una idea generosa, la de procurar el bien de 

la patria, como cada uno lo comprendía, aunq~e no lo comprendiera con acier

to. ¡Cuantum mutatus ab illa! Las materias políticas se han abandonado en 

la discusion hoy dia para entretenerse con los secretos de la vida privada de los 

ciudadanos, y para arrancar del hogar doméstico aquel dulce reposo que garan

tiza la sociedad, porque lo contempla identificado con su propio honor. 

Los partidos que aspiraban á dominar á las autoridades de todas clases y 

condiciones, emplearon los dos primeros tercios del año de 1826 en aumentar 

su séquito en la capital y en los Estados de la Federacion, para que les fuera 

facil obtener el mas completo triunfo en las elecciones del mes de Octubre en 

que iba a dectuarse la renovacion de la ca.mara de diputados y de una parte de 

la de senadores del congreso general. Como las logias se gobernaban tambi en 

f ederativamente, en ninguna capital de los Estados dejaron de establecerse, con 

el objeto de influir directamente en las elecciones respectivas. 

Que los miembros de tal 6 cual bandería política pretendan ganar las eleccio

nes, y que prevalezcan las candidaturas de sus cofrades, nada ofrece de estra

ño, así porque adoptado el sistema representativo se convoca para estos actos á 
todos los ciudadanos, y se consagra el debido respeto á las mayorías, como por

que en cualquiera sistema liberal se presupone la ecsistencía de los partidos, 

aunque algunos politicos, demasiado severos, los apelliden escrecencias de la so
ciedad, á las cuales se aplica oportunamente la amputacion. Mas lo que no 

puede tolerarse jamas, y que es propiamente la corrupcion de todo sistema, es 

el de someter los principios y las leyes á los intereses especiales de los partidos 

Y al antojo de los partidarios. No fue otra cosa lo que acontecio en este año 
11 

• 
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en la república mexicana, y cuales y cuan perniciosos fueron los resultados, lo 

d-iran los sucesos de los siguientes. Sin poner en parangon los méritos y cua
lidades de cada uno de los partidos contendientes, hay una verdad terdble para 

ellos, y es, que cubrieron de espesas nubes nuestro horizonte, y que sobre la 

desgraciada patria descarg6 la tempestad. 
La constitucion del Estado de México no se sancion6 sino despues de que 

perdi6 su capital, por haber sido erigida en Distrito Federal, y los legisladores 

que la dictaron, vecinos en su mayor parte de la hermosa ciudad de los pala
cios, centro de las comodidades y de los placeres, cuidaron de declarar ci-qdada

nos del Estado, y elegibles para todos sus destinos, á. los que en el poseyeran 

cualquiera propiedad raiz; lo que les proporcionaba su reeleccion, ó el nombra
miento, cuando ménos, de sus amigos políticos, hombres que disfrutaban de ri
queza territorial en los límites del mismo Estado. Los autores de esa constitu

cion, que contiene mas de una idea ecs6tica, no reflecsionaron que por la puerta 

que inconsideradamente abrían, podrían ingresar sus contrarios, muy abonados 
para franquearselas, aunque preciso fuera romper cerrojos. Gracioso era en
tonces observar que los escoceses desenrollaban sus envejecidos tltulos de pro
piedad, de carátula dorada, firmados por Cárlos I de España y V de Alemania, 
por Felipe II, por el primero Í1 por el segundo de los Velascos; y aun mas di
vertido era saber que los yorkinos de algunas proporciones, compraban ranchos 
de cincuenta varas cuadradas, ó visitaban á los escribanos para arrancarles una 
escritura falsa ó verdaderc1, que les adjudicara algun terreno, cabaña 6 choza, en 

el Estado de México. Y ipara qué tal afan? ¡Friolera! Para llenar las con
diciones de la ley, ó para hablar con ~actitud, con el verdadero fin de entregar

la á. todo el desprecio y a todo el ridículo, que á la imprevision pertenecen de 

derecho. 
Toluca, la bella ciudad de los antiguos tultecas, capital hoy del poderoso Es-

tado de México, se halla situada en un estenso valle, de floridos campos y de 
ricos cereales. Una ley la designó para la celebracion de las elecciones, y á 

ella concurrieron los pretendientes de todos los partidos. En Toluca se 1eno
varon por algunos dias los escandalos de las épocas mas turbulentas de los co
micios de Roma, y los del popul~cho tantas veces C()ngregado en las plazas de 
Aténas. Allí, entre todos, sobresalia el improvisado propietario D. Lorenzo 

Zavala, tan tribuno como un Graco, notable por su inteligencia y célebre por 
su audacia. Las autoridades no se atrevieron á presentarse delante del co,ifeo 

popular: arengaba a la multitud, persuadía á los disidentes, conversaba con los 

ricos y albagaba a los pobres: iquién podía resistir á semejante seduccion? 
N adíe. La victoria de los yorkiuos fué total, contentandose la autol'idad ultra

jada, con instruir un voluminoso espe<liente para testimol\iar los escesos come
tidos en la. farsa electoral, que ninguno ignoraba. Mas lo muy raro que debe 
notarse es, que Zavala, tratando de los diputados que fueron su esclusiva he-
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!!hura, asi se esplique en su Ensayo hist6rico:-" Estas elecciones de Toluca, 
fueron consideradas cotno ul'lá victoria ganada por el partido popular, y debo 
confesar que no correspondieron fi. las esperanzas y deseos de los pueblos. Se 
creyó que echando mano de personas que habían sido nacidas, educadas y nu

tridas entre las clases que el gobierno espafiol habia vilipendiado, procurarian 
ocuparse en hacer leyes que estendiesen los beneficios sociales hasta esa masa 
privada de bienes, de instruccion, de goces, y que harían reformas saludables 
en las leyes coloniales, que son despues de la formacion de los nuevos gobier

nos las que rigen en los tribunales a falta de otras mejores. Nada hicieron." 
En el Distrito federal se votó por parroquias en las elecciones primarias, y 

como no precedió padron de vecinos, ni aún se ecsig'la requisito alguno para 

acr~ditar la cualidad de ciudadanía, se acercaban por millares a las mesas y de
posltaban en las urnas, tantos sufragios cuantas listas pudieron estampar las 
imprentas, jamas tan fecundas como en esta vez. Baste recordar como prue
ba, que el general Guerrero y el coronel D. Jose María Tornel, tuvieron á su 
favor 11.465 votos, número igual al de personas que sobrarían para formar una 

sublevacion en la ciudad. Resultaron electos diputados D. José Mar'la Torne! 

y D. Isidro Rafael Gondra. 
En la junta final del Territorio de Tlaxcala fué nombrado diputado el Dr. D. 

Miguel Valentin, y tem1Ínado el acto, y aun aplaudido con el acostumbrado re

pique de campanas, se arrepintieron los electores de lo hecho, y eligieron al Lic. 
D. José :Manuel Herrera, ex-ministro de Iturbide, declarando que la seo-unda 
junta era válida, porque el día 2 del mes no era mas que una continuaci~n del 

primero. ¿Risum teneatis1 
No se entienda por esto que los escoceses anduvieron muy cortos en sus abu

sos: en todos los lugares en que prevaleció su influencia, rivalizaron en atenta
dos con los yorkinos, si no es que los aventajaron. U nicamente donde se sus

trajo el pueblo de la intervencion de las sectas masónicas, hubo la seguridad de 

legitimas elecciones. 
En las juntas preparatorias de la ca.mara de diputados, se empeñaron los de

bates con calor y nervio, sin que se callara una sola tacha de las muchas que 
merecían las elecciones; pero todas fueron aprobadas, con escepcion de la que 
Tlaxcala recayó en el doctor Valentin. Los partidos se guardaban todaVla con
sideraciones cuando se veian frente á frente, y respetaban algunas de las ritua
lidades legales. En el senado resultaron igualados los representantes de los 

partidos rivales. 
El ministerio del Sr. Gomez Pedraza en los años de 1825 y 26, es el periodo 

mas honroso de su vida pública. El hombre de aquella época no es el hombre 

~e otras, en las cuales avanzaba y retrocedia, sin acertar á fijarse en ~ucho 
tiemp<>, hasta que al fin se fij6 en la adopcion y proselitismo de ciertos principios 
que no eran los suyos, que contradecía su caracter y desmentian sus personales 
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tradiciones. El logró entónces restablecer en no pequeño grado, la disciplina del 
ejercito, y mantuvo la subordinacion con tal severidad, que los oficiales de to

dos rangos, no solamente no se atrevian 1i desobedecer al gobierno, pero ni á 

replicarle. En la instruccion y economía de los cuerpos, se adelantó conside

rablemente, con la eficaz cooperacion del Estado-Mayor del ejército, organiza

do por el gobierno que succedió al del Sr. Iturbide. 

Al frente de esta corporacion fue colocado el general de division D. Jose 
Moran, ex-marques de Vivanco. Nacido este gefe en el pueblo de San Juan 

del Rio, en el Estado de Querétaro, de padres muy pobres, entró á servir de 
cadete en un regimiento, y de grado en grado, obtuvo el empleo de coronel, 
premio de su conducta militar, y especialmente de su constante aplicacion al 
buen orden y arreglo de los cuerpos. Imprudt!nte seria, y aun injusto, for

mular un cargo contra Moran porque defendió la causa de España en la prime
ra guerra de independencia, cuando el autor mismo de ella, y tantos otros ame

ritados caudillos, fueron tambien perseguidores de los designios de los primeros 

patriotas. Mas al claro talento de Moran no se ocultaba la justicia de la em
presa, y condenando los desórdenes, deseaba que conciliándose todos los inte
reses, adquiriera su patria el rango de que era tan capaz y tan digna. En el 
año de 1816, descubrió su pecho en la ciudad de Orizava al respetable vecino 

D. Manuel Montes Argüelles, y en mas de una conferencia, discurrió estensa
mente acerca de la imposibilidad de mantener el dominio español en la colonia, 
y de las causas que apresuraban su emancipacion, que él consideraba prócsima, 

y como la única solucion razonable del problema ensangrentado que conmovia 
los animos. Venida la revolucion de Iguala, dilató en decidirse, porque se re

sistía su delicadeza á. la nota de deserci¿n que temia se le aplicara; mas apénas 
fué depuesto el virey Apodaca, en un motin militar, ya no vacilo y ofreció su 

persona al ilustre gefe del ejército de las Tres Garantías. Este que conocia su 
importancia, lo distinguió sobremanera, continuándole su amistad, hasta que 

apareció el plan de Casa-Mata. Halla.base Moran de capitan-general de la 
provincia de Puebla, y apénas llegó á. su noticia lo que pasaba, propuso al Sr. 
Iturbide que marchara a ponerse á la cabeza de las tropas, ofreciendo acompa
ñarle, porque esperaba obtener una composicion amigable que combinara el res

tablecimiento de la libertad con los respetos debidos á la persona del emperador. 
Moran no lo abandonó, sino cuando él se abandonó á sí mismo, adoptando 

el partido que juzgó mejor en las circunstancias, por motivos tal vez muy genero
sos. Moran llamó al Estado-Mayor á los oficiales mas inteligentes, y se co

menzó esa serie de trabajos cientificos que mas tarde se abandonaron por des
gracia. El Estado-Mayor, sin embargo, se constituyó con imprudencia, por
que era demasiado numeroso para el servicio del ejército con que podíamos 
contar, y porque abarcó tantas atl'ibnciones que causó recelos y le concitó no 

. J)'lcos enemigos. No fué otro el orígen de su ruina. 
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El ánimo como que se consuela al observar que en estos dos primeros años 
del 6rden constitucional, no dimos al mundo alguno de esos escándalos que cau
san vergüenza y mueven al arrepentimiento frecuentemente tardío; y en verdad 
que los sucesos ocurridos despues nos hacen suspirar por aquellos dias en que 

1 

los errores se presentaban como pasageros y no de grande trascendencia. 
Al instalarse la ca.mara de diputados, eligió de su presidente al Sr. Dr. D. 

Juan Cayetano Portugal, federalista muy acreditado en Jalisco, y dignísimo 
obispo despues de Michoacan. Habia defendido la validez de las elecciones de 
Toluca, lo que le bastó para contar con los sufragios del partido popular. 

En la sesion del dia 2 presento el diputado Torne! la siguiente proposicion:
" Queda abolida para siempre la esclavitud en la república mexicana. "-Desde 
la primera revolucion de independencía, la mayor parte de los esclavos obtuvie

ron su libertad, tomando una parte activa en la lutha, y los pocos que quedaron 
en el servicio doméstico, nominalmente eran esclavos, porque sus dueños lús 
consideraban como domésticos favoritos, y aun los trataban como á hijos. Du
rante la dominacion española, aun los esclavos destinados al cultivo de los cam
pos, generalmente hablando, disfrutaban de una buena suerte, lo que era debi
do á. ciertos rasgos generosos de la raza propietaria, y á la influencia bienhe
chora de la relig-ion, que iguala a todos los hombres en la presencia de Dios. 

La junta patriotica que comenzó en el afio de 1825 á promover la mayor so
lemnidad del aniversario del grito de Dolores, acostumbr6 emplear una parte 
de los donativos que colectaba, en la redencion de esclavos, con lo cual se iban 
predisponiendo los ánimos á un acto que reclamaban la justicia, la humanidad 

y nuestros principios constitucionales. En la abolicion de la esclavitud se en
volvía una mira altamente política, la de establecer una barrera entre México y 
los Estados-Unidos, donde se mantiene la esclavitud, en contradiccion abierta 

con los principios solemnemente proclamados en su acta de independencia de 
1776. Comparando hechos con hechos, y la conducta política de los directo

res de los negocios en ambas naciones, es muy favorable el resultado para la 
nuestra, si se apoya el juicio en las reglas de la buena crítica, porque ha prefe
rido la santidad de un principio, a su conveniencia, notoriamente interesada. La 

cámara, penetrada de estas razones, acogió el pensamiento con aplauso, porque 
en todas las cuestiones en que no se marcaban las diferencias políticas de los 
partidos, obraba ella en perfecta consonancia, y se mostraba decididamente pa
triótica. En el senado se demor6 el despacho de este asunto por cerca de dos 
años; hasta que en el de 1829, el mismo diputado Torne!, aprovechando la 

oportunidad de que el presidente general Guerrero se hallara revestido de fa
cultades estraordinarias, redactó y le presentó para su aprobacion, el decreto 
de la abolicion de la esclavitud, que fué solemnemente publicado en el dia 16 
de Septiembre, recuerdo glo~ioso de nuestra µbertad polltica, y hoy recuerdo 

tambien, de la incorporacion de los descendientes de Mrica, que vinieron á 

\ 
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nuestro país arrastrando urta cadena, en la gran familia mexicana. Por este 

solo acto de la ·administracion del ilustre general Guerrero, que es u~a página 

de oro en nuestros anales, cuando no lo mereciera por tantos otros, debió ha

berse conservado su vida, si es que los bienhechores de los hombres son aignos 

de esta mez4úiria recompensa, 1la 6ltifua que ·una sociédad puede concederles. 

A los díez 'y :nueve dias de haber comenzado· ~l corígr~so 'eus tareas, sobrevi

no un acontecitniento, que auméntlindo el calÓr de los partidos é irritando los 

animos, cotnprometió sériamente la tranquilldad ,pública. Acerca de este ines

perado suceso, se.han hecho ·áutes de ahora apasionados comentario,: para ser

vir a los designios de partidos opueRtos; y cumple á. la historia separarse de to

da ecsageracion y presentar a la verdad, como ella fué, para que la. posteridad 

pueda utilizar sus lecciones. Trátase de la conspiracion de Fr. Joaquín Arenas. 

Este religioso, nacido en España, pertenecía al instituto reformado lle San 

Pedro de Alcanta:ra, sa ha'bia dadó á conocer por su vida aventurera y por su 

gusto a empresas mercantiles, tan agenas de su profesion. Para salir de la cla

se de fraile 'ignorado, 6 quizá, porque lo 'llamaba la celebridad del cadalso, le 

ocurrio promover una revolucion para el restablecimiento del dominio español, 

y es preciso convenir, en que si le faltaron talentos para una empresa de tal ta

maño y de tal riesgo, le sobró aquella audacia que es la primera de las cualida

··des en un conspirador. Las ramificaciones del plan que posteriormente se des-

cubrieron en la secuela del juicio, indican suficientemente que Arénás obr6 co

mo un instrumento ciego y pasivo, y qne fue la primera victima de la inten'to

na por su inconsiderado arrojo. 

Fr. Joaquín Arénas solicitó y obtuvo una entrevista reservada del coman

dante general del Distrito y del Estado de Mexico, que lo era el general de bri

gada D. Ignacio Móra. En e11a, despues de ligeros e insignificantes preambu

los, le espuso que bajo la 'direccion de un comisionado régio, venido de la pe

nínsula, se organizaba por los leales á. la corona de España, una conjuracion 

para volver a la autoridad 1egitima del Sr. D. Fernando VII, para salvar de su 

ruina a la santa religion de nuestros mayores, combatida por l~s libertades de 

la prensa y por la entrada en el pais de libros heréticos, y discurrió con alguna 

estension sobre los males que en su imagine.cion se figuraba haber acarreado el 

triunfo de la independencia. El general Mora que lo escuchaba atonito, y q'u'e 

no adivinaba cuatl pudiera ser el objetó de la predicacion, mas asombrado quedó 

cuando formalmente lo invitó para que como antiguo servidor del rey y como 

hombre de honor, se decidiera por un proyecto que contaba de antemano con 

múchos prosélitos, y con grandes probabilidades de suceso, por el rápido creci

miento de los desengaños. Afortunadamente el general Mora no se dejó ena

genar por tm arranque de índignacion, que tan natural parecía, y para no em

peñarse en cosa alguna, y averiguar cuánta fueraJa estension de la trama, con

test6 al padre Arénas, que paTil. resolver en negocio tan grave, necesitaba de 
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algun tiempo, y que daria su respuesta al siguiente dia. Admitió Arénas, no 

escapándosele advertir al comandante general, que si lo descubria, estaría es

puesto á ser víctima de sus numerosos complices, que acechaban todos sus 

pasos. 

El Sr. Mora no perdió un momento, porque la o~urrencia así lo ecs1g1a, y 

pas6 á dar minuciosa.cuenta de ella al pres\dente y al ministro de la guena. 

Habiendo sido llamados á junta inmediata.mente todos los ministros, se consi

deró que era de la mayor importancia procurar testigos que escucharan las. pro

puestas, que el fraile había de reiterar al comandante general en. la entrevista 

convenida; único medio seguro para iniciar la causa co? suficientes pruebas. 

Se observó oportunamente en el gabinete por el Sr .. Gomez Pedraza, que hasta 

las cualidades de los testigos iµerecian discutirse, atendiendo á. que los partidos, 

de enj:!ontradas miras, harían servir este asunto a su provecho, negando la rea

lidad del hecho, ó ecsagerándolo segun sus intereses: que por este motivo era , 

muy prudente escoger de los dos partidos beligerantes á individuos de toda su 

confianza, á. fin de que el gobierno acreditara en todo tiempo su justificacion y 

su imparcialida~. Parecieron bien las observaciones del secretario de la guer

ra, y en consecuencia fueron llamados para asistir á la entrevista el gober,nador 

del Distrito federal D. Francisco Molinos del CamP.o, muy estimado por los 

es~oceses, y D. José María Torne! y Mendivil, diputado por el mismo Distrito, 

y yorkino muy pronunciado: á. estp~ fueron agregados el teniente coronel D. 

Ignacio Falcon, el capitan D. Laureano Muñoz y D, Francisco Ruiz Fernan

dez. Los dos primeros no admitieron su co19sion, sin manifestar grande re

pugnancia, y si llegaron á convenir, fué por las vivas instancias del Sr, Vic

toria. 

El lugar de la cita fué la ca~a del comandap.te-general, ubicada en el subur

bio de San Cosme. Los testigos se ocultaron oportunamente, en una pieza in

mediata á la sala en que fne recibido el padre Aréna~. Este preg)lntó al gene

ral Mora, si babia meditado acerca de su prnyecto, y si esm,ba decidido á soste

nerlo. El comandante-general le dijo: que no le había suministrado suficientes 

datos para una resolucion de tanta cuenta, y que ademas ignoraba los porme

nores de su plan, la organizacion que convini~ra darse al gobierno que se esta

blecien,1, y el número y clase de los individuos que estuvieran comprometidos á. 
sostener el proyecto. Arénas le repuso: que el plao. se había redactado en Ma

drid; que el rey babia nombrado un comisionado regio con amplias facultades 

para resolver lo conducente, segun las circunstancias; que el comisionado resi

d~a ya en cl país, y que los apalabrados eran varios generales, can6nigos y otros 

111uchos individuos: que no entraba en mayores esplica,ciones hasta que no se 

ligara con la religion sagrada del juram~nto. El comandante-general le mani

festó, todo lo que aventuraba en el lance; lo que sus ~os y servicios demanda

ban, para no obrar indiscretamente, y que. las noticias que le había comunicado 


